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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOSolEkHQ oo .. E5lADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO. Gobernadora del ESWlo 
Libre y Sobc:J1mo de SoDOllL a sus habilaDtes sabed: 

Que el Honorable C~ del E.swIo, se ha servido dirigUme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 187 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO. TIENE A BIEN EXPEDIR I.A SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DI:: LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTtCULO ÚNICO.- Se reforma el parrafo vigé.imo tercero del anlculo 22 )' la fra.:cion 
111 del aniculo 33 y se adiciofl8l1 los panafos décimo tercero, décimo seplimo y decimo 
octavo al articulo 22, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes, todos de la 
Constitución Politica del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Articulo 22.- '" 

En los procesos el,clorales, el InstirulO Estz.tal Electornl y de Panicipación ClUdmlana 
oD.ervani. con la debida dilig~nci • • la !,revcnción y sanción .dministrntiva dé aquellas 

conductas o hechos presurníblemenle constitulivos de violencia política por r",,-ones de 
genero . El Consejo General de dicho lnstituto tendrá. su cargo el análisis de fomlo panicular 
para definir si se trata o no de violencia de género y adoptará las acciones denlTO del ámbito 
de su competencia para salvaguardar los derechos pollticos electorales que resulten 
afectados . 

LB'" candidaturas Comunes se regirán bajo lo que dispongan las kyes de la materia aphcable, 
Siempre y cuando establezca como mirumo que el convenio de la .. candidaruras comunes 
deberá conrener el nombre de los partidos politices Que la coo1orman )1 el tipo de elección de 
qu~ se \:rateo B<i cerno el emblema comtin de los partidos politicos que la conforman y el color 
(¡ cQlores con que se partiCipa, ia tonna en que' se acreditaran los volos a cada WlO de los 
partidos políticos '1ue postulan la candidatura comim paro los erectos de cOllServacion del 
rq':.i:>lro y el \itorgamiento di:. fmanciamieJllú pl.ibh~ . 

Los votos se COl!lpUtanln a iavor del candidato comtin )1 la distribución del porccntaj~ de 
votado n sera conforme al convenio de candidatura comtin rCl'iSlnlda ante la autoridad 
electoral. 
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El Tribunal Estatal Electoral tendrá plena autonomía operativa y de decisión, así como 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Será la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral y de procesos de participación ciudadana. funcionará de manera pcnnanente 
y tendrá a su cargo la sustanciación y resolución, en única instancia, de los medios de 
impugnación que establezcan las leyes aplicables, así como la resolución de los 
procedimientos sancionadore ordinarios y juicios 011l1es sancionadores en materia electoral 
en los términos que establezca la ley. 

ARTICULO 33.- .. . 

I Y 11.- .. . 

1II.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral correspondiente, 
excepto en el caso de mwúcipios que abarquen dos o mas distritos electorales en su 
demarcación. caso en el cual bastará con acreditar la vecindad y residencia en dicho 
municipio para contender por el cargo de diputado en cualquiCl1l de los diStritos que lo 
integran. La vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, cuando menos, 
de dos años irunediatamente anteriores al día de la elección. 

IValaX.- .. , 

TRANSITORIOS 

ARTiCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado y prevIo cómputo que se realice de la aprobación o 
rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado. a quienes se les deberá notificar los 
terminos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el articulo 163 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. 

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 
caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y la remitan al Titular del ,Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, en caso de 
resultar aprobada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan los articulos sexto y séptimo transitorios de la Ley 
número 173, que reiorma. adiciona y dc:roga diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. publicada en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora número 49. sección III de fecha 19 de junio de 2014. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Bolet(n Oficial 

del Gobierno del EstatJo.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Hermosillo. Sonora. 15 de mayo de 2017. C. FERMiN TRU]lLLO FUENTES. DIPUTADO 

SECRETARIO.- RUBRICA. 

Por tanto. mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Hermosillo. Sonora. a los 

quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNE3fO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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